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NUMERO DE OFICINA: 81

D Af OS DE L TO MA DO R /ASEG UN ADO :

NOMBFE Y AFELLIDOS MARIA CBISTINA HEFTNANDEZ GUZMAN

EoTRoS

DATOS DEL PPESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo DE PRESTAMo: ElpeBsoNm

Nc DE EXPEoIENTE DE PFÉSTAMo: ES1930010o8r37812501013s

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNlca DEL SEGUR,:

PR¡MA DTLSTGIJRO
PtRto00

CONSORCIO LEA
rilPUESfo

SOBRE PRIMAS
U\,lPORTt

RECIBO

TOTAL
1 037.52 € 0,08 € 1,55 € 62,25 e 1.r01,40 €

FECHA DE EFECIO DEL SEGURO: Ld lecha de elec¡o det segu¡o será td do fomallzaclón del Ptéstamo slemprc que la pñma haya sido abonada

a la Entldad Asegurddo¡d.
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CIJEITIA BANCABIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE A PEIMA:

ES71 3001 0081 3981 2000 2640

006 1 .000081 .00000001NUMERO OE POLIZA:

TELEFONOI16t12J1982F. NACIMIENTO: MsExo7612534?8DNI/NIE

10649C,POSTALCALLE CASTANAB 3DO[.,llClLlO

PROVINCIA CACERESPOBLACIÓÑ AZABAL

E cUEI.fiA AJENA INDEFINIDOE AUfONOMO ECUENfA NENA TEMPORALE FUNcroNAFro

CAPITAL lNlClAL SOLICITAoOT 12.526,61 €

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 03122026 DURACIÓN PFESTAMO (MESES): SaFECHA FOR[,4AL|ZAClON PRES'ÍAMO: 0:l/12201s

0UOTA oHDINARIA MENSUAL IñlClAL PRESTAMO: 192'14 €
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ÑAIURALEZA DEL RIESGO CI]BIER'IO IlO Vd¿
coNcÉPfo ¡On EL Cr.r¡L SE ASEGIJqA Pqtuoila¡eá

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Sepliembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio soc¡al en en Canera de San Jerónimo 2f, 28014 [4adrid,
es quieñ asLrme la cobertura de los riesgos objeto de este contEto y garantza
elpago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condic¡or¡es del
mismo
El contro¡ de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡/lin¡sterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORiASEGURADO| El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en ¡a página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado doslgna
Benef¡ciado con carácter lrrovocablo a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFEcfO: Es la fecha en la que enfa en v¡gorelseguro de acúerdo
con lo establecido en las Condiciones Paniculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Pata 1a cobertura de Pérdida lnvolunta.ia de Empleo: la fecha electiva

de la prestación por Oesempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal Lr organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer d¡a de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oflcial Compe-
tente.

. Pañ la cobertura de Hospitalización: el p.iñer día en el que Toma-
dolAsegurado ¡ngrese en un eslablecimiento hospita¡ario

ACCIDENTE: Les¡ón coFo.aldedvada de una causa súb¡ta, violenta, exlema y
ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante lavigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: foda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a mnsu¡ta o deba ser diagnosticáda o
lralada por un médico aulorizado legalmentea practic¿rsu actividad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benelciario al acaecimiento de Ias conlingeñcias previslas en la
misma.
TRABAJAoOR POR CUENTA AJENA: La personaflsica que seobliga a pres-
tar su lrabajo, endependencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefinido, por un mlnimo de 25 horas semanale§, a cambio de una remuñera-
ción, de acuerdo a la legis¡ación laboral españo¡a ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcronano público.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOMO: La persona fisica
que desarrolla una actjvidad profesioñal remunerada ño dependienle y que se
encuentra dado de a¡ta en el Régimen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social. l\¡utua, l\4ontepio o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contÍato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel conlributivo.
FUNCIONARIO PÚBL|COr La persona flsic¿ que se obl¡ga a prestar su propio
trabajo pará cualquier organismo o ente Estatal, Aulonómico, Provincial o Local
bajo un conlralo de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIEI.¡TO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡miento
hospilalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmenle aúorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de estacobertura noseconsiderará como
hospilal. clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- C¡fnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tBtam¡ento de enfemedades psicológicas o psiquiá(ricas.
- Résidencias de añcianos, cenlros de dia y centros para el tEtamiento de

drogadictos y/o a¡cohó¡icos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratañieñtos ñaturales, termales, masajes, estéticos,

adelga¿amiento u otros tratarÍientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pr¡ncipal

objelivo sea el tralam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y cenlros

para e¡lratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratañ¡entos ¡aturales, termales, masajes. eslét¡cos u olros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, entre
dos sinieslros, duranle el cual el contrato de seguro no despliega efeclos, es
decir, en el presenle contralo de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlratar la presgnb Póllza ds Soguro las pqr§onas fsicas
que reúnan las s¡gu¡ontes cond¡c¡ones:

l) Sér titular66 d6 un prÉstarno personal, fumal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber f¡rmado ¡as Cond¡c¡ones Part¡cularss,
3) Habsr pagado la p.ima ún¡ca.
4) que la Edad dol Tomador/Asegur¿do ostá comp.orid¡da ontrc ¡os l8

y 66 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomado/As€gurado
on ol momonlo de la contrataclón del seguro sumada al número
do años do durac¡ón del próstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a 106 67 años. En oste supuEsto ro se podrá
contaatar el prosente seguro.

5) EncontraEe en eslado de buena s¡lud, s¡n s¡ítoma de enfermedad,
y no padgcer ninguna enfsamodad de c¿rácter evolutivo n¡ gstar, en
¡a Fscha de Efscto dol S€guro, en situac¡óñ do lncapacidad
Temporal, tal y como ésta qugda definlda en las prcsentes
Cond¡clones Parliculare6.

6) Cotizar a la S€guridad Soc¡a¡ o estar en s¡tuae¡óñ de alta en
mutualidad, montgp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga qus la leg¡slacióñ
detefmine,

7) Ad6más para la cobertura do Pórdlda lnvoluntarh do Emploo: No
conocor, o eslar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produclr la
extlnc¡ón o suspons¡ón de su rolaclón laborel por cualquleÉ do las
causas quo darian dorecho a la prestac¡ón de Desolnpleo en base a
esta pól¡za.

8) Adernás para la cob€rtura del r¡esgo de lricapac¡dad Temporal y
Hosp¡taltac¡ón: No padecer ninguna enfeÍnedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentale de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
mornento de producüse el s¡nieslro, estuviese pagando el asegurado.
Sg entgñderá porcuota msnsua¡ la formada porla dovoluc¡ón delprinc¡pal
prsstado más los correspondlontos ¡ntereses remuneratoíos, con
sxclus¡ón, por tanto, de los ¡ntereses de domoE y do cualosqu¡era otros
gastos, com¡s¡ones o pagoe que deb¡qr¿ hacor ol TomadodAsegurado en
cumpl¡m¡ento do lo pactado oñ el contrato de préstamo vlnculado a esta
Póliza.
Cuando la period¡c¡dad del pago del prástamo s9a dilerenlg a la mensual,
el cálculo do la cuota monsual se rcallrará considerando €l ¡mporte de las
cuotas del préstamo conoc¡dai o la s¡guiente más cercana, si fuera
conoclda, extrapolándola al año 6ornpleto y div¡d¡ándola por 12.
El lmporte do la auma asegurada no será superior, en ningún caso, al
lmporte máxlmo de 1.800 €.
En caso de que s6 produj€ra una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón do la prosento
póliza. Eñ estos casos la Enüdad As€guradora procederá a la dsvoluclón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tornado/Assgurado haya rcalizado añortizaciones parcialos
del prástamo, la Ent¡dad As€guradora procedorá a ad€cuar la surna
asegumda de conform¡dad con lo establecido sn sl apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Parl¡cularDg.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL

. Parala garant¡a do Pérd¡da lnvoluntar¡a do E¡npleo se establece un
per¡odo do caroñcla ln¡c¡al ds 60 dias naturales, a coÍtar desde la
fecha de electo del seguro. A ofectos de comprobar que sn el
momoñto del acaecimienlo dsl s¡n¡estro ha l¡anscurido el peñodo
do careñc¡a ¡n¡cial, se enúsndsrá qus la s¡tuaclón de desempfeo se
p¡oduce en la fecha sfl qus so produzca la Extlriclón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acr€dltado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organlsmo público que lo susütuya.

. Para la garanüade lncapac¡dad Temporalss ostablece un por¡odo de
carenc¡a inic¡alde30 dias naturales, a contard€6de la fecha de efecto
del s6gt¡ro. A ofsctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento dsl sin¡ostro ha traíscurrido el periodo do carencia
in¡c¡al, s€ entendorá que la aituac¡ón do lncapac¡dad tsmpoE¡ se
produge en la fscha en la quo la entgrmgdad causanto de la
lncapacldad hublera s¡do d¡agnost¡cada por facultativos d6 la
Sogurldad Social, Mutua o lñsütuc¡ón análoga o mód¡co olacúltat¡vo
autodzadoy as¡ lo retif¡qu6n los serv¡cios médicos delasoguradors¡
se cons¡dorase n9c€sar¡o. En los supusstos sn los que la
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lncapacldad Tornporal39 deba a un accldonts no seaplicará carencla
in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hospltallzación ss establece un perlodo do
carenc¡a in¡clal de 30 dias natural€6 a contardesde lafEcha de.lecto
del seguro. A eloctos de comprobar quo sn €l momeñto de
acaeclm¡ento dol slnlostro ha trañscurldo el periodo de cár€ñcia
ln¡cial, so snlenderá quo la §¡tuaclón de Ho§pltalhac¡ón ss produco
en la fscha que aparo¿ca cons¡gnada eñ el ¡nlolme do lngrsso en el

correspond¡ento sstableclmionto hospltalario en ol qus sl
Tomador/As€g urado so €ncuentro ingre§do.

3.2 ENfRE 00S STNIESÍROS
En el supuesto ds produclr§e slluac¡on6 dE Pérdlda lnvoluntaria de
EmDleo subsloulentss a una §¡tuaclón anterlor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo que áio lrgar a indemnkaclón por parte do esta pól¡za, ss
protederá al pago dá nuevas prsstac¡ones §l sl TomadolAssgurado ha

;stado vlnculado de foma actlva a una nuova rolación laboral como
trabaiador por cuonla aiena por un psriodo min¡mo dg 180 dlas naturalos
inlntárrumpldos y haya superado el periodo de Prueba sstablsc¡do
corrGpond¡snte á su nueva relaclón laboral. En cago contrarlo no 3s
pagará canlidad alguna.
Én-et supuesto de producirso lncapacidades Teriiporalos sub'sigui€ntes a

una anterior lncapac¡dad T6ñporal qued¡o lugara indemnhac¡ón por part§

do esta póll2a, ¡a asEguÉdora procsderá nuevamqnte al pago d€
prcstac¡on€§ tanscurridos 180 d¡as naturalos, ¡n¡ntenomp¡dos en

;¡tuac¡ón de alta En ol róg¡mon co.rs§pondlent., d9§de ql fñ do la últlma
¡ncápac¡dad igmporal slempre que la eñlemodad causante sga h m¡sma
que bdglnó la lncapac¡dad que dio lugar a la lndomnkaclón por parto de

osta póllza.
Cua;do h lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡erito 60 doba a una gnlomedad

d¡sünta la asoguradora proqedorá nuevamente al pago de prcstac¡on6
cuando hayan ionscun¡do 30 dias naturales Inlntonumpldos on sltuaclón
d€ altaon elréglmen corrospondiente, dq§doolñn do la úlüma lnc¿pac¡dad

temporal.
En ;l supuesto de produclrse lncapac¡dades fempolalss subslgulentss
deb¡das a caurÉs acc¡doñtales no habrá per¡odo dE caroncia.
En el supuesto do produc¡rso Hosp¡talizac¡onos subslgulsñtgs a una

antedor; la Hospitalizaclón que dlo lugar a ¡ndemnlzaclón por parto de

esta póllza, la as€guradora procoderá al p€go do presu¡clones

tránscuñldos 180 dias naturalos iñlnterrumpldos, 3l encontaÑo en

s¡tuación de Hosp¡ta¡¡zac¡ón tal y como §e descrlbo on la pre§ento póllza'

desde el f¡n del último attá hosp¡talaria pgr la cual el as€gurado hub¡€6e

ostado pérc¡blondo la correspond¡onto prestaclón slomp¡o que 
.la

enfermedad causante soa la m¡§ma que o g¡nó la Hospltal¡zac¡ón qus d¡o

lugara la ¡nderrn¡zaclón po. parts de esta póllza.
c;ando la Hospitalizaclón subs¡gu¡ente sedoba a una eñlgrmodad dlst¡nta
la aseguradorá procederá ñuevamsnte al pago do prestac¡one3 cuando
hayan iranscu rrldo 30 d¡as ñatural€ lnintgrruñpldos s¡n enconlralse en

sltuac¡ón de Ho§Pltaliz¡ción.
En el supu$to de produclrs€ Hospltallzac¡onos st¡bslgulonles dobidas a

causas accldertales no habrá periodo de cársncla

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se indican

len¡endo en cuenla la situaciÓn laboÉl del Tomador/Aseguaado en el momenlo

en elque se produzca elsiniestro
¿,1- PÉROIDA INVOLTJNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos cle la presente pÓlÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la

siluacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamenle por cuenla ajena, pieÍclan su empleo o vean reducida su

tornacla cte trabaio en un soyo y sean privados de su salano por causa d§hnla
¡e su voluntad. a exceoción de los funoonanos pÚblicos que:

a) Llevar kabaiando duranle 6 meses c¡nlnuos con un confalo laboral de

duración ind;finda en la empresa en la que cause baja. con una jomada no

inlenor a 25 horas semanale§ colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estála|, como totalmente desempleado y buscando activañenle un nuevo

trabaio.
hrr Estai rec¡b¡endo 0reslación pública por desempleo del SeNicio Púb[co de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nlvel cofltributivo que otorga el SeNicio

Público de Empteo Eslatal.)
Si en el que en;l momenlo de incurrir en la situac¡Ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pÚbl¡ca derivada de.lna
rncaiacidacl temooral como consecuenqa de contlngencias comunes dicha

presiación se a¡rmilará a efectos de esla garantla a la Preslacjón de

Oesempleo en su nivel contnbLrlivo.

4.1,,I. PRESTACIÓN POR PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda perfodo

completo de 30 dlas nalurales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de Ia fecha de suspensiÓn o extinción
de la relación laboral. De no permanocea los 30 dias consscut¡vos en

s¡tuac¡óí de Pérdlda lnvoluntar¡a del Emploo, le Ent¡dad Aseguradora ño
abonará cantldad alguna.
La sumá assgurada so abonará al Bonsfic¡ario deslgnado er! la presente

Póllza con el lim¡to ñiáximo de 12 pagos consecutlvos o 30 pagos alto.nos
€n tolal y slempre que dicha sltuac¡ón do dss.mpleo ocurra duranto la

vigenc¡a d€l sggurc, haya transcurrldo el pe.iodo ds carsnc¡a, y se
paoduzca por alguna de las s¡gulontag c¡rcunstañclas:
Ert¡nclón ds la R6lac¡ón Laboral:
t En virtud de expediente de.egulación de empieo o despido coleclivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad clel empresario individllal, y siempre que

estas causas determir¡en la extinc¡Ón delconfato de trabaio
c. Por despido improcedente o nulo.
d- Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas

e. Por resolucióñ voluntarta por parte del Asegurado Únicamente en los

supueslos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfic¿), 41.1

apartados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisióñ de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en Ios casos de v¡olencia de género) y

4S.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los

frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concuIsal.
o. Susoensión de la Relacrón Laboral en virtud de expedlente de regulaciÓn- 

de ámpleo, resolución judroal adoptada en el Seno de un procedimienlo

coñcursal y se reduzca a la mitad, ál menos. la iornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momeñto en que el

Asegúrado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los ténñiños descrilo§ por la normativa laboral española.

4-I.2. EXCLIJSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se ercuentre en cualquiera de las siguientes

siluacrones:
a) Cuando haya sido desped¡do y no rsclañe on t¡empo y forma

oportunos conba la decis¡ón omprssarial, salvo porext¡nción de

contralo dorivada de expedlento de regulác¡ón de emploo o de
d€sp¡do col€cüvo o ba§ado en las causas obiet¡vas pr€vlstas en

sl artículo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.D.L.220'15 de
23 ds octubrg).

b) Cuando su contrato do trabaio se extinga por jub¡lación del
Empmsaño ompléador indlvidual del Tomador/Asegurado o por
erplraclón del ilempo convenldo y/o ñnalizaclón do la obra o
séNiclo ob¡sto del contrato.

c) Los trabajadoros f¡¡os do caráctsr dlscontiñuo en los pedodos
en quo carezcan ds ocupac¡ón efectlva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo sl d6p¡do por
ssnteflc¡a firme y comunicada por el gmplsador la fecha d€

rs¡ncorporac¡ón al trabalo, no ss elor¿a tal derccho por parte del
Tomador/Asggurado o no so haga uso,9n su caso, de las
acclones prwlstás en la leglslac¡ón v¡géñte.

s) Cuando no hayan sollcilado ol rclngreso al puesto do faba¡o-on
el caso en qug la opc¡ón 6ntrc lñdemnlzac¡ón o readmlslón
cor6poñdlora al trabalador o §e ostuv¡sra on excodsncla y

veñciera el porlodo fijado para la mlsma
0 Lá o¡tlnc¡ón del contrato laboral duÉnto el per¡odo de prueba, la

lub¡laclón antlcipada y el paro parclal con una reducc¡ón lnler¡or
;l 50% de su iomada laboral. o cuando la ¡ndomnl2aclón por
despldo conslsta sn una renta teÍrporal pagadera on ñomento
del d6pldo hasta la fecha eñ la qus el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (PreJubilac¡ón).

g) -Si 
ol Tomadot/Asogutado tl6ne derccho a perc¡b¡r un salado por

parts del empleador, so exceptúan de este supuosto los
tomplementos salarlales pactados colecllvamente eñ los
orpod¡ent6 de suspens¡ón del contrato.

h) Lo; desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
l6oalmento oslablec¡da.

l) C;andoel $abalador ceso voluntariamente su puesto ds trabajo'
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l) Cuañdo la extinc¡ón del contrato sEa daclarada prqcedente por
sentenc¡a fllme, o slendo as¡ notif¡cado al Tomador/Aseguradq
por part€ del einpresado, este no haya reclamado eí t¡empo y
forma d€b¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dosompleo del nivel contribut¡vo del
SeN¡cio Público de Emploo Estatal {on adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ór de Desempleo do nlvsl contr¡but¡vo dol SEPE se
rec¡be 6n lorma de pago únlco.

m) cuando el Tomador/Asegurado §9 acoja volúntarlamente a un
Exped¡erte de Regulac¡ón de Empl6o.

n) S¡ la Rslación Labgral del Tomador/As€gurado lo luqra con una
ompresa prop¡edad del ámb¡to lamillarde éste hasta cl s€gundo
grado ds consangu¡n¡dad o at¡nldad, a5¡ como en los c¿rsos qn
quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta 6l sogundo grado de
consangu¡n¡dad o sl tercer grado de at¡n¡dad fuera el
adm¡nlstEdor do la ompresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asogurado fuora soc¡o con pressnc¡a o representac¡ón
dirocta en los órganos do adm¡n¡slrac¡ón ds la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEiJlPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alteración temporal (s{uaclón fisica reversible) del eslado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina Ia iñposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su volurfad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsequrado que en el momento de incuriren dicha sluación tuviera la
condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la S€guridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un contralo labo¡altemporal, trabajadoÍes por cuenla ajena
con Lrn coñt.ato labora, indefnido que no eslén cubiertos pof la garañtla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, sicmpre que gl
acc¡dente o la enlermodad quo don lugar a la rsforida ¡ncapac¡dad tengan
su odgeñ u ocurran con posto¡iorldad a la Fecha de Eúecto y s¡n poaju¡cio
de lo 6stablecido ¡espscto al pgrlodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de la contralación, debe éncontrarse en buen és-
tado de salud, sin síñtoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni serlilulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INGAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodocompletode30diasconsecutivosensiluacióndelncapacidadTemporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurido el periodo de carenc¡a ¡í¡clal,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomadorse encLrentIe en dicha
situadón. De no pormanecer los 30 d¡as cons€cut¡vos sn sltuación ds
lnc¿pacldad Temporal, la ont¡dad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/A5egurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o porcueñta propia, aúñ de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normatúa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizaajón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialr¡enle declarada.
La suma asegunda se abonará al Benefciario designado en las preserfes
Condiciones Particulares con sl lim¡tg máx¡mo de'12 pagos consecuüvos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad
TemporalocurÍa duEnte la vigencja delseguroy haya tra nscurrido elperiodo de
caaencia.
4.3. HOSPTTALTZACTÓN
A los efectos de la paesenle póliza se entenderá como hospitalización la
situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Aregurado durantq más ds24 horas
eñ un €§tablec¡m¡entq hosp¡talario en cond¡c¡ón de pac¡onle, ya sea por
enfeamedad o accidente y con la finalidad de someterse a traiamientos médicos
o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/A.segurado:

. Que en e¡ momenlo de producirse el sinieslro poÍ hospilali2ación, no
resulten elegibles ni para la cob€rtura de pérd¡da involunlada del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse els¡niestro no
lengan ningún lpo de relación laboral, ni por cuenla propia n¡ por cuenta
ajena.

. QLre estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ñihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
anteriore§ a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la Suma asogurada una
voz alcanzado un periodo de 7 d¡as do probada Hosp¡tal¡zac¡ón y ura vez
transcun¡dos los el po odo do caaoncla ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada peiodo completo de 30 dlas naturales consecLrtivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha siluación-
De no peínanEc€r los 7 dias consecul¡vos, eñ s¡fuac¡ón do
Hosp¡tal¡zac¡ón, la oñtidad aseguradora rio abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llrnltg máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad
Temporalocuna duranle Ia ügencia delseguro y haya lranscurrido el periodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coEideración de Hospitalizaoón ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecuenlemenle, no se pagafá prestación alguna en aquellos siñieslros que
resulten o sean con§ecuenc¡a de las siguiente§ situacioneSi
a) Enfemedades, lesiones y compl¡caclon6 causadas directa o

ind¡rgctamsnts porvoluntad dsl Tomador/Assgurado o derivadas de
la real¡zac¡ón de actos notor¡amente tsmgrario3 qus entrañeo graves
riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los por¡odos da descanso
voluntario y obl¡gator¡o que procgdan en caso do
maternldadpatern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se €ncuentre bajo la
inlluenc¡a dal alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefac¡sntes; los que
ocurran sn estado do porturbación montal, sonambullsmo o sn
dosafiq lucha o riña, excepto caso probado de legftlma delensa; as¡
como los darlvados de una actuac¡óñ dellct¡va del
Tomador/Asegurado, decla¡ada¡ud¡c¡almente, o su rssislencia a ser
doten¡do.

d) Cualqu¡er enlermGdad, dolenc¡a, estado o lesión por la que 6l
Tomadqr/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡@ y/o tratam¡ento de un
méd¡co €n los 12 ñesss anteriores al ¡n¡cio ds la cobertura de la
prosento pó¡iza con anterioridad a la contratac¡ón a la pól¡za, así
como las secuelas producidas por ellas, asi como los dstectos dE
ñacimiento y las snfemedades congén¡tas.

e) Las ¡ntsrvenc¡ones qu¡aúrgicas y tratam¡gnlos mód¡cos y/u
odontológicos que no sean esenclalos por razone6 módlcas y sean
domandados por ol Tomador/Asqgurado por Ézoñes psicológicas,
personales y/o ostétlcaa, s¡empro que no se deban a secuelas de
accldentos producidos cgn posterigridad a la fecha d€ eÍecto dg la
cob€rtura del seguro.

,) Oolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sácro y c¡át¡co, asl como cualqu¡or
otro procoso patológlco que tenga co¡ro manilestac¡ón ún¡ca el
dolor, salvo qug Ex¡stañ ev¡dencias objet¡vadas por estud¡os
mádlcos coñplornenlar¡os (rad¡ologias, gamñagrafias, escáneres,
T.A.C, etc.) que domueEtren la Gxistencia de alterac¡ones y les¡ones
queJusüflquon el dolor causa de la ¡ncapac¡dad tgmporal.

g) Cqfaleas, enlemedades ps¡quiátrlcas y mentales, ¡ncluyondo el
gstrés, ansledad, dgpres¡ones y afecc¡onos similares, aun cuando
dichas enfermodados y af€cclones hayañ sldo dlagnost¡cadas y
tratadas po¡ un mád¡co espoc¡al¡sta {ps¡qu¡atra).h) Las Enformedados o les¡oncs der¡vadas dq la práct¡ca profes¡onal de
cualquier depqrte, de la part¡c¡pac¡ón en apuostas o competlc¡onos,
y dé la prácüca como af¡cionado o proleslonal de acUv¡dadea de alto
desgo, asi como los accldenies dgrlvados de la conducc¡ón de
veh¡culos s¡n ol corGpondlonte permiso oxped¡do por la autoridad
competente y ¡os acc¡dentes aéreos a gxcepc¡ón de los vuelos
comerclalqa eí línea r€gular autorlzada.

l) t¡s curas de r6poso, termales o dletátlcas.j) Aquellos Asegurados quo esGn perc¡b¡endo una persióñ de
¡nval¡dez o qua estén tramitando en el moñento dé la contratac¡ón
del9gguro la ¡ncapacidad pemaneñte absoluta.

4.5. ¡NCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pordida ¡nvoluntaria del Emp¡eo, lncapac¡dad Tempora¡
y Hosp¡tal¡zác¡ón son excluyontes entro s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral on la que se encugñtr€ él Tomador/Asegurado en el momento de
produclrao el sln¡€stro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cubiGrlo por Pérdida lnvoluntar¡a dol Empl€o no podrá estar cub¡orto po.
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Ho6p¡iallzaclón e ¡gualmerfe en el resto de
los supuestos en que el TomadodAsegurado pueda estar cubiertq por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zaclón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beneñciario no tendrá derecho al mbro de las prestaciories por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad femporal si la c¡ntirEencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los.¡esgos eÍráordinarios sulstos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón do Sog uros,

2. Los que no den Lugar por la Loy de Cont.ato do Soguro.
3. Los hechos der¡vadoa de confl¡clos annados, haya o no prsc€d¡do

dqclaraclón of¡clal de gusrra.
4. Las cons€cuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsctas de la reacclón o radlaclón

nuclsar o contaminac¡ón rad¡actlva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mlsmo durante la prlmera anualldad ds

seguro.
6. Los s¡niestrog causados lntenc¡oñadamente/voluntañamente o

por mala fs dol Tomador/As€gurado. Las consecuenc¡as de un
acto de lmprudsnc¡a t€rñeraria o ñggl¡genc¡a gravo dol
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ Jud¡c¡almente.

7. Los s¡niestros ocuÍldos como consgcuonc¡a de t€mblorgs do
t¡ona, Erupc¡ones volcánlcas, lnundac¡ones y otr€ fenómenos
sfs¡nlco6 o meteorológlcos d€ caráctqr oxÜaordlnario.

8. Los producldos antes ds la pdmera prima pagade.
9. Los Calillcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onalo caÉstrofe así como epidsm¡as y pandeñias.
10. Las consgcuonc¡as dg guetras o ds otaas c¡rcunstanc¡as

extraordinarlas y aquéllos ot¡oa supuostoe qug tgngan la
conslderación ds fusri¿a mayor do acuerdo con lo prcvlsto on sl
articulo 1.105 del Códlgo C¡v¡|,

6." TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en ,a Ease
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por Ia entidad aseguradora.
A la prima que resulte de ¡a aplicac¡ón de est¿ tarifa se le sumarán lo§ impue§tos
y fecargo§ que sean en todo mornento legalmerfe repercutible6.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará én
el momeñto en que tenga lugar el primero de los siguienles eventosl

a) La lecha sn ¡a cual todas las cantldades debidas por ol To-
madodAsagurado a la ont¡dad prgstarnlste por el Contrato
do F¡nañc¡ación v¡nculadg a esta póliza do segurofueran rs-
ombolsadas a la Entldad Prestar¡¡sta.

b) Al alcanzarso la fecha d6 tsrm¡nac¡óo del Contrato de F¡nañ-
c¡aclón vincúlado a 6ta póllza, aunqus no se hub¡eran re-
ombolsado todas la§ cantldades dobldas en virtud del
m¡smo,

c) Lafechaen qus elContrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pólha de §69uro tormlno por cualqu¡er causa,

d) La l€cha en la cualol AseguEdo alcanco la edad de 67 años,
o efl la f€cha 9n la quG se cese en toda actlvldad profe§ional
nemunerada, o sn ¡a fecha de jub¡lac¡ón o do preiubilac¡ón
cuatqulgra quo ssa su causa, sxcepto para la garantía de
hospitalhac¡ón.

s) La fecha d9 fall€cimiento o dq dgclarac¡ón d€l ostado de ln-
capac¡dad Pernangnte d€l Asegurado on cualqu¡eÉ de sus
grados o Gran lnval¡ds¡.

t) La locha en la que se prcduzca una subrogac¡ón, cos¡óñ de
la posic¡ón o cualquler transm¡s¡ón do los dsrochos y obl¡-
gaclonos d€ las partes que intorvlenen en ol Contrato de F¡-
nanciac¡óñ.

g) Asim¡smo, la cobertura lefmlnará en Ia lecha en la que el
Asegurador haya pagado sl número máx¡mg de Pr€stacio-
nes consecut¡vas o alternas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tallzac¡ón y/o Pérdlda Tomporal lnvoluntarla de Emploo
qus ss han ñjado 9n 6sta Póliza.

IO.. CONOICIOI{ES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contralo de seguro sóio podrá sér rescindido
en elsupuesto de amorlización lotal añticipada de la operación de linanciación
a la que se encuentra vinq]lado el seguro. Eñ estos casos se procederá según
lo estab¡ecido en el apariado I de las presentes Condiciones Paniculares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta toma.á efecto en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida qL¡e le conesponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
moÍnento.
La ErÍidad Aseguradora podrá rescindir el coñtrato en los siguientes casosl

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta clrcunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcac¡ón del contrato eñ un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptala o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dlas. Transcurñdo dicho plazo, en caso de §ilencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, lranscurridos los cuales y en los ocho dias
siguierfes comunicaaá al Asegurado la rescisjón definitiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el conlralo comunicándolo poI escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en qLle luvo
conoclmienlo de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pñña única no lo ha sido a sú vencimiento, el aseguradorliene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la p¡ima debida en vía ejecutiva
con base en la póli¿a. Salvo paclo en conlÉño, si la prima no ha sido
pagada anles de que se prodLrzca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.
Si el contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confoíne a los párafos
antedores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su Pima.

De acuerdo coñ lo establecldo on el art¡culo 22 de la Ley de Contralo d€
Ssguro las partes puedgn oponeEo a la próroga dsl contÉto med¡ante
una not¡ficac¡ón escrita a la otÉ pano, olectuada con un plazo de dos
moses dg ant¡c¡pació¡l a la concluslón dsl psríodo del soguro en cur§o
cuando la opos¡ción a la prórroga soa ejsrc¡tada Por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes do anlolaclón cuando la opos¡ción a la
prórroga ssa or9cutada por el Toñado/Assgurado.

7,- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
El recibo de prima deberá hacerse efect¡vo por el Tcrnador/Asegurado. Con
caráctergeneral, y salvo pacto en contrario e§tablecido en la Ñli¿a, el abono de
la pñma se real¿ará mediante domiciliación bancaria delrecjbo. Aestos efectos,
el Tomado/Asegurado deberá entregar a la Enlidad Asegurador¿ el mandato
SEPA donde aulorice la domic¡liac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asesurado cualquier gasto derivado delmedio de pago ulil¡zado.
En ca6o de impago ds la prlma ún¡ca, sl soguro noontrará on vigor. En e§te
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro

8.. MODIFICACIONES Y AT.¡ULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modiicaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modificaciones
una vez notificádas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días háb¡ies supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtién efecto desde el

dfa de ¡a sol¡citud.
Anulaclón dol Ssguro. Cuando se realice la amorlizac¡ón lotal de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del misrno, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de Ia parte de
prima no consumida m€nos el ¡mpo¡te corrr§pond¡onte a loa rccargos s
lmpuostos satlsfechos. Uña vez realizado el extomo de la prima, la Enl,dad
p6eguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido el contrato de segu¡o.
Mod¡ficac¡ó¡ de la suma aseguñda. La amortización anticipada parcial dd
préstamo dará derecho al TomadodAsegurado al reembolso de la pane de la

prima no consumida correspondiente a la parte amo(izada arficipadarnente del
préstamo menos ol ¡mports coñespondlente a log Écargos e iñpuestos
satbtochos, contrnuando vigente el presenle contrato de seguro por re§lo del

importe de¡ préstamo peñdiente de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lr s la amortrzación parcial reahzada por el Tomador/Agegurado
9.. OURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de finandac¡ón

vinorlada, ostablec¡óndose un perlodo min¡mo de durac¡ón do 6 mssga y
ñárlmo ds 120 mese§. No obstante a lo añteñor, ta edad del
Tomador/Assgurado €n €l momento de la contratac¡ón sumada alnúmsro
de años do durac¡ón de la opgrac¡ón ds financ¡ac¡ón v¡nculada no podrá

dar como rGultado más de 67 años.

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procodsrá el pago dé las pre6taclono6 sl ol pago ds Ia prima única no
so ha hecho ofoct¡vo.
lgualmenie para el abono de las prestac¡ones descñtas en la presente pÓliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garant¡¿a el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones qúe seestablezcan en las Condicioíes Padiculares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pe¡mitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas vEitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora coñsidere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapac¡dad Tempora¡.
La documenlación que la Compañfa solic¡tará al TomadolAsegurado en caso
de- sinieslro es la siguierle.
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoeñura del s¡n¡eslfo
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al meno6 30 dlas en

desempleo.. Caña de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidameñle flrmada y sellada-

' Celifcado de Emp.esa y dos illlimas nóminas, debidamente firmado y
§ellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente fimado y sellado.

- Justifcánte coÍespondienle al ingreso de la indemnización.
- En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
' En caso de E.R.E., aulorización admin¡strativa y comunic€c¡ón de la

emp.esa al trabajador.
' Carta del SPEE acéptando el pago de la preslación con el pe.iodo

reconocido.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslilicante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier ot.a documentacióñ sustitut¡va de la anteriormente relacjonada o

qr¡e sea necesaria para verif¡caf su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡€stro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vlda iaboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO IEMPORAL
En la apertura de¡ S¡¡1iestro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y compléta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en Éso de aulónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
jusi¡fiquen al menos 30 dlas eñ incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado l\4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certific¿do
sé hará constar especlficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización inlorme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia coñpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emit¡do por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pag¿do a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriorrEnte

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su val¡de¿ o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral acluafizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seouridad Socia¡.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de hosp¡talización.

' Hislorial Clinico o Certifcado l\4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóst¡co y causas de Ia enfe.medad del Asegurado. En el celillcado
se hará constar espec¡fcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justific¿nte de la titular¡dad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
Etlls-cs¡l!ü¡sc¡É!-ge!§lde§Íli- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera prcc€denle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra ei Tomado/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
satislechas más los intereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡¡evará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/p.segurado o el Benefciario. En caso de que no se enkegara dicha
documenlación, e¡Asegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la E idad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las s¡tuaciones de lñcapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fijadas en ¡a defnición eslablecida
en ¡a presente Póliza, paga¡á la suma asegurada con los lfmites estab¡ecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Partic¡Jlares y sin peiuic¡o de
que el TomadolAsegur¿do pueda ¡niciar el proc€dimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl

. La fecha en que el f orÍador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de apofar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §itu¿ción.

. La fecha en que, la Enlidad Aseguradora, haya pagado el núñero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fjado en esta pó12a.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneliciario establecido en las presentes Cordiciones
Particulares.

I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamadones será el previsto en el a.ticu¡o 97.5 de la

Ley 2U2015 de ord€nación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cioneS coñcordante§.

13.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y el Benefciario o los Beneficiar¡os,
asi como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General
de Segurosy Fondos de Pensiones condomicjlioen el FD de la Castellana
n" 44, 280,16 N4adrid y con pág¡na Web: !4¡¡4g!b¡d¡CsgÉs contra la
Entidad Aséguradora, si consideran que ésta real¿a prácticas abus¡vas o
lesiona 106 derechos derivados del contrato de segu.o.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el SeNjc¡o de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamacÉnes.
previamenle por escdto al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Clienle de
la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
éstablecrdo sin qLre haya s¡do resuelta por la Entidad

13.4 El Area de Proteccrón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
CareIa de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo
electónico plqlesgig!§lelsligolg@llllÉ¡tllGÉLtramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación arde el Defensor del
Cl¡enledela EnlidadAseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liadoen
c./Velázquez no 80, 1oO, 28001 Madrid Tfno. 9f3104043 - Fax 913084991
reclamac¡ones(Odadefensor.oro La entidad aseguradora se compaomete
a preslar la colaboracióñ necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacionesy a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Claente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamacjón anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de so¡ución de conflictos, ni a la

. prolecciónadm¡nistraliva.
El Area de Protección del Cliente, aduará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la,¡€b de ¡a Entidad
Aseguradora, y que les será facililado en cualquiea momento.mismas.
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13.. CLÁUSULA OE ¡NFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proleccún de datos. y especialmente en el Reglamenlo (uE) 2016/679 del

Parlameñlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relatrvo a la protecciÓn

de las personas flsicas en lo que respeda altratamiento de dalos personalesy

a la libie circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reqlamenlo General de Prolección de Oalos). CNP PARTNERS DE

SEéUROS Y REASEGUROS S.A. mforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo sigulente
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Responsab¡e dgl trata¡nlonto do sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnels) NIF

A-28534345
+info: infoñnación adicional
F¡nalldad del katam¡énto de sus datos
Finalldad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecL¡ciÓn de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leditimsc¡ón oara el tEtam¡gnto do su§ dato€
La-base logat'para el tralamÉnto de sl/s datos 93 la ejocuc¡ón d€l conlrato
de sequro en los téminos que llguran en las Condioonesde la PÓliza. asfcomo

en laiey de Contrato de Soguro y Loy do Ordenaclón, Supsrvls¡ón y

Solvenc¡a de oñt¡dades asgguradoras.
+info: información adicional
Destlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reasequradoras y/o Coaseguradoras.
r' Provee¡orés de CNP Partners para la prestaclÓn de seMcios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la pre§tacjón de algún servlcio relacionado con su contrato,

empresai lramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

ext¿malizado dichos seN¡c¡os, peritos, etc..), con los que CNP Parlnec se

compromete a susctibir el conespondiente contrato de tralam¡entode dato§
/ N4ediadotes (agentes y/o conedo.es) que hayan intervenido en la med¡ación

de sú contrato.
/ Emprcsas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mienlo

de l;s obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y ge§lión

centralizada de recursos informáticos.
fransfsrsnc¡as lntomaclonalEs prgvlsta§: Salesforce.com E¡,EA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedola de

servicios ¡nformáticos de CNP Partners
+iñfo: infomación adicional
Dorochos
Acceder, rectifcary suprimir losdatos, asl como otros derechoscomose explica

en la infomación adicional.
+info: ¡nformación adicioñal
INFORMACION ADTCIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiedo de sus daÚos

Datos de Conlacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 ¡,radrid

Teléfono: 90080 1 789
Coneo Electrónico: atencion@cnppartñers eu

Delegado de FrotecciÓn de Datos: d!(lé§«Aeopp3ilCl§i!
F¡nal¡dad del tratam¡snto
rCon oué tinalidad lratamos sus datos?
Én contrelo. dentro de la -Finalrdad Pnnc¡pal', los Datos Personale§ serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgosi
. En sucaso, para ta Ealización deltest de idoneidad y conveniencia, asl

como en su ca§o manter¡er aclualizados sus datos para este fin;
. Suscrib¡r, cumpliry exig¡r el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gesl¡onar y dár seguirñienlo administrativo al cont¡ato de seguro hasta la

extinción de las obtigaciones jurldic¿s de las partes baio elmismo;
. Presentar al cobro las prima§ que deba abonar el Tomador bajo el coñtrato

cle seguro y emilir rec¡bos relalivos a las mismas:
. framitlcióá de los sin¡estros (incluyendo prestación de §ervicios por

lerceras empresas contratadas por cNP Partnefs para elolmplimiento del

contrato de ieguro, la pernac¡ón de los daño§ y en su caso, liqu¡dación de

los siniestros ; través de las empEsas a las que se hayan extemalizado

tales tunciones);

' Gestión de queias y reclamacione§:
. Registro de pólizas, siniestrc§, provisiones técricas e inversiones;
, Reálizar eváluaciones delrjesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la sL¡scripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vúencia del mismo. inclwendo, habida cuenta del ¡nlerés legftimo que

oienta la Erlrdad Aseguradora. la @nsultay cruce de los Dalos Personales

con fcheros comunes par¿¡ evitar fraude en el seguro y con f¡clEros Sobre

solvencia palrimon¡al Y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones prevlstas en la Ley, inclwendo aqLlellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifc€r al Tomador o cuando su

tratamiento eslé basado en una habilitación legali
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anállsis de mercados

objetivos y perfrlados confnes aduariales para la determinaciÓnde la prima

en la suscnpcjón delcontrato de seguro.
. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los rccuBos infoÍnáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

lines adm¡nistrativos intemos denko del m¡smo grupo de empresas al que
Denenece CNP Padners

. ilemltirle comunicaoones corErciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡m¡iares a los contratados a través de correo postaly/o llamada

telefóflica.

¿Quó ratam¡.ñtos ad¡c¡onale§ podemos realizar?
Adicionalrnente:
/ Si ha aceptado, sus datos podán ser tratados para remitirte ofe(as

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl @mo
¡nformación sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformaciÓn sobre

las acciofles de rÍaúeting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, canpañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de

cuatqu¡er lipo y Iemática), la real¡zaciÓn de ercuestas de satisfacción y

envfo de nev/sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).
,/ Si ha aceptado, sus datos podtán ser kalados para la elaboracióñ de

perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las

comumcac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferer¡cias y necesidades.

¿Duaants cuánto tiempo llatarsmos sus datos?
aos datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo qLre levoque su consentimienlo o se hubiera opueslo
coñ anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de

conservaciÓn legalrnente establectdo. Puede consultar en cua¡quier momento

dichos plazos enviando un coreo electróni@ a cualquiera de las direcc¡ones de

coreo electiÓnico establecidas en Datos de contacto del Responsable de

Tratamierfo-
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremo§ tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciale§ de CNP Partñers por medios electtÓnicos, asl como
información sobre producto§ d¡st¡ntos a los contratados información sobre

las acciones de ma*et¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar, c€mpañas, proyectos, sorteos, concursos everios de

cualquier tipo y teñática), ta .ealización de encuestas de satisfacciÓn y

envio de newsletters (todo ello inclu§o por rned¡os electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar §us datos pa.a la elaboración de perfiles

con f¡r¡es comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre otras adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades-

Los iratamientos establecidos en los dos párafos anterioÉs podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conform¡dad con lo establecido en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

datos?'indicado en este documento de iñfo adicional.

Leg¡ümaclón para sltratamlento de su3 datos
¿Por qué podemos tratar sus datos perconales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecúción de su conlralo de seguro. En

c¿so de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos seIáñ lratados por los siguienles molivos:
/ Si ha aceptado la clát§ula del tratamiento de sus dalos para recibir oferlas

comerciales deCNP Partners por rnedio§ eiedrónicos asicorno información

sobre productos distintos a los contratados, para informarte Sobre acciones

de marketirg (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos, ¿ventos de cualquie. tipo y ternálica) y/o realización de

encL,estas de sal¡sfacciÓn y ne\¡¡sletlers (todo ello incluso por medios

eleclrón¡cos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha acepiado, la cláusula para el tratamiento de sus datos paÍa la

elaboración de perfiles con fines comerciale§ y de marketing con el objeto

cle conocer su§ preferencias y nece$idades y, en su caso, y enke otras,

acleorar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asl mismo, pod¡emos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligación

legal, cle acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo de

ságuro suscnlo, entE otl-¿s, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn.

Supervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, L¿y de MedlaciÓn de Seguros, Ley de Comercializ¿ción a dislancia

de servicios frh¿ncieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión

de 1O de Octubre de 2014, pórelque se complela la Direcliva 2009/13e'/CE, asl

como los Reolamentos comunitanos de eiecuoón de solvencra ll, Direcliva UF

2o'16ts7 sob¡e disfibución de Seguros Reglamento UE No 1286/2014 de 26

de noüembre de 2014, sobre los documento§ de datos fundamentales relativos

P¿Ená 3d.10

08SV S L, idsr¿ ú. R.Esl,o Mscúll ds 8¡J¡td d l¡ da6 0V{07t. CIF 00651 1794
ftro 3 S1, * 3t dd Lñ.o d¿ SeEdd.n ldlo 15 lq. n 3s?el ;r P Nli 42353¿¡45 clftAdFvr DGSFP c(»E'Gom1

a



PARTNERS

IIOiIBRE0E L ASIGUF¡DORA: CNP PAÁINERS DE SEGUROS Y RSÁSECURoS. S A SAdo.iÉ¡ád.$Cand.d6SaJddi@21.23014M.did{E!pa.)
ME U ADOn CA.JALME NoRALEJO OBSV S L . ddnol.d. d avd¡ Ss 

^nldÉ 
§/¡ - 06-200 Arm.d. .p {S ¡dqd) - Esp¡.,

r¡ATUR¡LE? 0ELRESeOC1]SlERTo l¡dVida
COI{CEPIO FOR EL CUAL S€ ASECU

e

a los produclos de inve.sión minorista vinculados y los produdos de inverción
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a instrumeñtación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualqu¡er otra Ley que se prcmulgue en un fuluro y que
afecle alconlrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natar¡os
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ha aceptado lacláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLre pertenece CNP
PARTNERS pala ofrecerte información comercial sobre produclos de segu¡o,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, informade sobre
acciones de markeling (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyecloG,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) así como envio de
newslette.s, por cualquier medio (enke otros, postal, teléfono, e.mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podÍán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
f usión. escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén inc¡uidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que olrecen un
nive¡ de protección equ¡parable a¡ españof y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡anlendremos aclualizada la información soble transferencias inlemacionales
que se vayan a tealiz. en un futuao en nuestra !!€b:
https://www.cnppartner§.es/polit¡ca{e-privacidad/
Dergchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datG?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les @ncieman o no.
Las pesonas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos peEonales
(dérecho de acc€so) así como a solicitar la Íectiflcación de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuañdo, erlre olros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes qle fueron recogídos
(derecho de supresión).
En dete¡m¡nadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán solicitarla l¡milacióndel
tralamiento de sus datos. en cuyo c¿rso, únic-amente los conse¡varemos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratamlento).
En detom¡nadas c¡rcunslancias y por motivgs relac¡onados con su
s¡tuación particular, ¡os ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus dalos. CNP Partne¡s dejará ds tratar los datos, s¿lvo quo obedezcan a
ñoüvos lsgiümos o Eleierc¡c¡o o dsfensa de pos¡blos r€clamac¡onss.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento {dorecho de
revocac¡ón dol consenÚm¡enlo)
En elcaso de quesol¡citela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la porlabllldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus datos tenga operativa
la platafofma para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguienle dirección de e-
mail: gdp¡.es.pelic¡on@cnppartnec.eu indicár¡onos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviarnos su petición por coneo ordinaioi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al C¡iente
Canerá de San Jerónimo no 21

28014lVadrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos pe¡sonales.
Si no respondiésemos satisfaclor¡amente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
oroleccro nde lcl e nle @c nooa rtners.e u o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencla española de prolecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar infornación adicional y complementaria sobre
todos esto6 derechos, le adjuntamos un link a su página web:
htto§:/ rww.aaod.es/oortalwebaood/index-ides-¡dohp.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAI'áENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTI¡'/TOS ÍRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE ¡NDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso do sin¡estro, oara la tramitac¡ón. osr¡taclón v l¡ouidac¡ón d6l mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se oodú eiecutar él contrato:

i

tr Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguienle, sus d¿tos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, así como infoF
mación sobre productos dastinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cualquiea tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envfo de nelr/s/eflers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, informac¡ón sobre productos distintos a tos con-
tratados, sobre acciones markeling, realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comuñicados a otras empresas del Grupo al que pelenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
información comercial Sobre sus productos y servicios. realización de ácciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), así como envlo de newshtte§- por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-
mail). +infor información adicional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comerciales y de ñarketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser Iralados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar p.oductos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Aceplo el tralamienlo de mis datos para Ia elaboración de perfiles coñ fines comerciates y de marketing
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

e

El presente contñto so rigs por Ias CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apéndicos que em¡ta la

in[aal Áieguraaora, y q-r", 
"n 

su conjunto, const¡tuysn el Coíirato de Seguto, carsc¡ondo de valor y sfecto por_soparado. Las cláusulas de las

CONDtCtONÉS GENEitALÉS son desarróthdas y, en su caso, modiñcadas po. estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screparc¡a entre lo

estáblec¡do on las CONOTCIONES 6ENERALES i lo páctado gn tas CONOICIONES PARÍICULARES, prevalecorán éstas sobrs aquéllas, salvo qus d¡cha

Oi"ii"p"n<,¡" ¿"¡"" O" pactos contre ta ley, la mordio el orden públ¡co, on cuyo caso se entenderán nulos ds plono derecho- lgualmento las presentes

CONDiCIONES PARTICÚLAFiES so¡ emttliras tomando coño basg les doclaEc¡ones del tomador, el cuestionarlo médlco o en caso de ser así rsquerido
por la compañia aseguradora ds acu€rdo con las pruobas quq sé consldgrcn nocosarias para una corrocta valorac¡ón dsl ri€sgo

A los electos de lo d¡spuesto on los arl¡cu¡os 122 y slgu¡sntes Real Oocr€to 1060/2015, ds 20 do novlqmbre de Ordenación, Supervisión y Solvencia de

ir"Áif¿i¿ái l""grrr'doras y Rqaseguradoras, ambo; ¡ncluidos, ol Tomador del sgguro reconoce haber Ieclbldo, en la m¡sma fecha y con añterlo dad

" 
i" 

""iá¡á"¡0" 
¿Éi pr"""ntá 

"ontraio, 
Nota lnformat¡va comprenslva de todos los aspoctos rolat¡vos al prssonté seguro quo 3e conternplan en los

citados preceptos reglamentaio§.

El fomador dol Ssguro declara expr€samentg, con su f¡ína al pio del pre6qnte documsnto, rocib¡r lunto a oslas Cond¡ciones Partlculares, las

óondiciones Genera-les, y dgclara exprcsamentá aceptar y entender úodas y cada uña do las exclus¡ones y cláusulas I¡m¡t¿tivás de los dorechos del

Áieluáuo contenfaas eñ el presentacondlc¡onado y'resaitadas en letra "négrita", dejando constancia sxpresa de haborla§ exam¡nado deten¡damente

y de mostrarse plgñamente contome coí las ñismas.

l¡oMBRE OE L ¡sEc¡JRADoRÁ: cNP PARINERS 0E SEGUFII6 Y REAsEGuRo6 s 
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COiICEPTO POR EL CUÁL SE ASEGURA: Fd dsla propr:
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EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES At{ULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO'

Lqldo y conlorm6,

Hecho por dup¡icado, en 1O hojas inssparablés expodldas por ambas caras' en PINOFRANOUEADO' a 03 do Dlc¡8mbre de 20{ I

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

# D. Santiago Domínguoz Vacas
D¡r9ctor G€neral Adiunto
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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NATIRALE¿oELRIESGo CUBIEFfo LoVda
CoT1CEPTO POREL Cll^L SE ASEollR\ Pd hüoí,a

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGLJROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al polencial
Tomador/Asegurado del contralo de seguro denominado «Protecc¡ón
Personal», con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los arlículos 122 y §iguienle§ del
Real Decreto '1060/2015, de 20 de Noviembre, por e¡ que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradotas.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|OICA OE LA
ENTIOAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, iNSCTiIA CN EI

Reg¡slro de Entidades Aseguradoras por Orden lrinisl€rial de 13 de
Septiembré de 1978 cofl el número C-559 con domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 iiladrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de esle contrato y garanliza él pago de las preslaciones
que correspondan con aneglo a las condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S,A, (en adelanle CNP PARTNERS) coTTesFrcnde AI

l\4inislerio de Economla y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

Cualquier otra document¿ción ad¡cional, sustitutiva o
complementaria de ¡a anter¡ormente relacionada o que sea
necesana paaa verificar su validez, alcance o realidad del
s¡niesiro

El rég¡men de las reclamac¡ones será el prev¡slo en elartfculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradofas y di§posiciones
concoadanle§.
El Tomador de, seguro, et Asegurado y el Benefc¡ar¡o o los
Benef¡c¡ados, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclam¿ciones ante el Servic¡o de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicÍlio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y
@cont.a
Aseguradora, si considerañ que ésta rea¡iza prácticas
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

pási
la

na ¡¡,ebl
Ent¡dad

abusivas o

3. PERSOT.IASASEGURABLES

Sólo podán conlralar la prB6ente Póllza de Soguro las peÉonas
f¡s¡cas qu€ reúnan las g¡gu¡ent6 coñdicion6s:
1. Sea t¡tulargs de un prástamo personal, forñalizado con

CAJALMENORALEJO
2. Haberse adho.ido a la póllza medianto la f¡rma do las

Cond¡c¡onos Paaticulares.
3. Haber pagado la prima únlca.
4. Qus la edad del Tomado/Asggurado 6stá comprqndida enlre

los tE y los 66 años sn la focha do efecto. No obstante lo
arteriqr, la edad del Tomado/A8eguÉdo en el momonto de la
contratac¡ón dsl Seguro sumada al número dG años de durac¡óñ
dol prástamo no podrá da¡ como ¡ssultado una edad Superior a
los 66 años. En qste supuesto no so podá contratar el pres€nte
seguro.

5. Encontrarsg en estado de bu6na salud, 6ln sintoma de
onlermodad, y no padecer nlngur¡a eífémedad de carácter
svolut¡vo n¡ sstar, sn la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación
de lncapacldad fsmporal, taly como ásta queda det¡n¡da en las
presentes Condlclones PaÉlcularcs,

6. Cot¡zar a la Segurldad Soc¡al o osta¡ on s¡tuación ds alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nst¡tuclón análoga qus la logislación
determlné.

7, Adsmá3, para la cob6rtu¡É de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o ssta. en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la exünc¡ón o suspenslón ds su ralación laboral por
cualquiera de las causas qug da an derecho a ¡a prestac¡ón de
Pérdlda lnvoluntaria de Empl€o en basE e esta pól¡za.

8. Adomás, para la cobertura del lesgo de lncapacidad Temporaly
Hosp¡talizac¡ón: No padecsr n¡nguña enfeínedad de caÉcter

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gATANtiZA

en los téminos prcvistos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenla la situación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniestto.
La Suma ¡segurada será el porcentaje de cuota aseourada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el

asegurado
Se entondorá que no torman paato de la suma asogurada do la

pres€nto pól¡za 106 intole§e§ rcrnuñsratorlos, con sxclus¡ón, por
tanto, ds los lntersses de dgmora y de cualesqulor¿ otros gastos,
comls¡oñe6 o pagos quo debiera hacgr ol fomado/Asegurado sn
cumplimlonto de lo pactado sn gl contrato de préstamo v¡nculado a

esta Póliza.
El lmporte de la suma as€gurada no será supedor, En ningúí caso,
al ¡mporté rnáx¡ño de 1.800 €.

4,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los electos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo
e§ la siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
kabajar remuñeaadamente por cuenla ajena, p¡erdan su empleo o
vean reducida su jornada de Irabajo en un 50% y sean privado§ de su
salario por causa distinta de §u volunlad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duÉnte 6 meses continuos con un contrato laboral

de duracióñ indeflnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
GeneEl de la Seguridad Social y estar regislrado en el S€rvicio
Público de Empleo Estatal, como tolalmenle desempleado y
busc¿ndo actrvamente un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón públici por desernpleo del S€rvicio
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su ñivel contributivo qúe
otorga el SeMc¡o Prlblico de Empleo Eslatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡nsrnir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestaciÓn püUica derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingencias

En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisiÓñ y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber formulado la§
aueias o reclamaciones, previamente por escrilo alArea de Proteccióñ
delCliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con posterioridad. al
Defensor del Clienle de la Enlidad AseguradoÍa, o que haya
transcurrido el plazo tegalmente establecido sin que haya sido
fesuelta oof la Entidad.
El Area de Prolección del Chenle de CNP PARTNERS, domicilrado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 lvlADRID, y dirección de coreo
elecl.ónico plgl9@i9ldglgli9de@Clppa-dlcl§l! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera in§lanc¡a y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la kam¡taciÓn anle el Delensor
del Cliente de ¡a Enldad Aseguradora. D.A.DEFENSOR SL.
domic¡liado en c^/elázquez no80, 1óD,28001 ¡.4adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 rec¡amaciones@da-defensor.oro. La entidad
aSequradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedrmrento de resoluoÓn de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emila y que tengan carácler vinculanle para CNP PARTNERS.

La oresentación de reclamacion ante el Defensor del clienle de CNP
PAhTNERS asl como su resolucjón. no obslaculiza la plenrlud de
tutela judicial, el reqlrso a otro mecanismo de solución de conflicto§,
ni a la proleccióñ adminiskativa.

El Area de Protección del cliente. actuará en la resolución de las
ouetas v reclamaciones. de acuerdo con lo establec¡do en su
Éecilaménto que eslaÍá a disposicrón de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de l¿ Enlidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpueslos que cotespondan.

. Justillcante de titular¡dad bancaria de cada Llno de los
benef¡ciarios, donde ingresar la prestación.

' Certificado del Registro de Actos de úllimas volunlades o,

en su caso, copia del Últ¡mo testamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.
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comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esla garantfa, a la
Prestación de Desempleo en su nivelcontributivo.
El Asegurador abonará al b€nefic¡ario la Suma Asegurada, po¡ c€da
período completo de 30 dfas naturales conseculivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a parti. de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. Oe no ponranecer los 30
d¡as consGcut¡vos en s¡tuaclón de Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empleo,
la Entldad Assguradora no abonará cant¡dad algura.

La suma asegurada ss abonará al Bensflc¡ario designado en la
presente Pól¡za con gl límite máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 30
pagos alterños en total y s¡Ernpre que dlcha s¡tuac¡ón do dosompl6o
ocurra durañte ¡a vigencia del s€guro, haya tran§currldo 6l pgrlodo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las sigu¡entés
circunstancias:

E¡g!eié4e..1¿89!es!é!-La!e.ra!:

a. Eñ virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la efincióñ delcontrato de trabajo.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o ex1¡nción del cortrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en los

slpuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfc¿),41.1
apartados a). b), c) d) y D (modifcáciones sustanc¡ales de las
condiciones de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su pue§lo de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de
oclubfe)-

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concúasal.

g Suspensión de ¡a Relacjón Laboral en v¡rtr¡ de expedier{e de
regulación de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por dicha c¿usa.
El derecho a devenqo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboaal remunerada, aún de
manera parcial en lo§ términos descritos por la nomaliva laboral
española.

4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efectos de la presenle póliza se enterderá por lncapacidad
Temporal la alleración temporal (situación fls¡ca reversible) del estado de
salud del To¡nador/Asegurado conslalada médicamente, debida a un
accidente o enferrredad. y qu€ determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad
remunerada o profesión hab¡lual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad teñporal ei
TomadolAsegurado que en el momento de incunir en dicha situación
luviera la condición de autónomos (Trabajadores por cLrenta propia) que
colicen o no en un Régimen dist¡nlo al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabaiadores por cuenta ajena con un conlrato laboaal Iemporal,
trabajadores por cuenta ajena coñ un conlrato laboral indeflnido que no
estén cLrbierlos por la garanlfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
tuncionarios públicos, siempre que el accidente o la erfermedad que deñ
lugar a l¿ referida incapacidad tengan su origen u ocurran con
poslerioridad a la Fecha de Etucto y sin perjuicjo de lo establecido
fespeclo al penodo de cafencja.

El Asegurado, en e¡ momenlo de la conlralación, debe enmnkarse en
buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguña
enfermedad de carácler evolulivo ni ser litulares de una preslación
periódica o prestacióñ por invalide2.

El derec¡o al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudaa o reanude su kabajo/actividad
femuneBdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alc¿nzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por clEnta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanenle en los téíniños descdtos por la
normativa de ¡a Seguridad Socialespañola.

El imporle de la ¡ndemni¿ac¡ón será en todo caso la suma asegurada, auñ
cuando el fomador¿Asegurado padeciera varias enfurmedades al mismo
tiempo o sobreviniera a u¡a nueva enfermedad a la inicjalmenle
declar¿da.

A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de pacierie, ya sea
por enfean¡edad o accidente y con la fnalidad de sorneterce a
tralamientos médicos o quirurgico§.

Eslarán cúbiertos por Hosp¡talización el Toírador/Aseguradol

. Que, en el momento de producirce el sinieslro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incápacidad tempora¡, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no lengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenla propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contraiación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhes¡ón-

La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza. de
prodúcirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, Ia suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 días de probada Hospitali¿ación y una
vez lranscurndo el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos §erán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situación. Og no pomañecsr los 7 d¡as consscutivos, sn s¡tuac¡ón de
Hospita¡¡zación, la sntidad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condic¡ones Partiorlares con el llmite máximo de 12 pagos
consecútivos o 30 pago§ altemos eñ totaly siempre que dicha situación
de lnc2pacidad Temporal ocura duranle la v¡gencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

Las cob€rturas de Pérdtdá lnvoluntaria ds Emplso, lncapac¡dad
Temporaly Hosp¡talización soo sxcluysntes entro si depend¡endo de
Ia s¡tuac¡ón laboral en la que so oncuontre el Tomado¡/Asegurado en
el momento do produc¡lse 6l sinlestro, por tañto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Párd¡da lnvolurtar¡a de
Empleo no podrá estar cub¡erto por Incapac¡dad Temporal, n¡ por
Hosp¡t¡l¡zac¡ón s ¡gualmsnte en ol rosto de los supu€stos en que ol
Tomador/Asegurado puoda ostar cubleno por lncapacidad fEmporal
y Hospital¡zac¡ón.

5. PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia jnicial de 60 dfas nalurales, a conlar desde la
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momenlo del acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
carcncia inicial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha eñ que se produzca ¡a elincjón o suspensíón de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Publico de Empleo Eslatal u
organismo públ¡co que lo sustituya-

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ado la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vE transcurrldo
el porlodo de carencla ¡nlclal, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo complelo de 30 dia§ nalurales
consecutivos en los que el fomador se encuenlre en dicha situación. De
no pgñtañecer los 30 dias consecrd¡vos en situac¡óri do
lncapac¡dad Tomporal, la snt¡dad as€guradom no abonará canlldad
alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado eñ las
presente$ Condic¡ones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos altemos en totaly siempre que dicha siluac¡ón
de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON
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. Para la garantía de lñcápacidad Temporal se establece un periodo
de c¿rencia inicial de 30 dfas naturales. a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carer¡cia
inicial. se enlenderá que la situacióñ de lnc¿pacidad tempo.al se
produce en la fecha en la que la erfermedad causanle de la

lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, i,¡utua o lnstituc¡ón aoáloga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratilquen los servicio§ médicos del asegurador si
se con§¡derase necesario. En los supueslos en los que la

lncapacidad Temporal se deba a un acciderle no se a icará
carenc¡a inicial alguna.

. Para la garantfa de Hosf¡talizac¡ón se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 dlas naturales a conlar desde la fecha de

efecto del seluro. A efectos de @mprobar que en el momenlo de

acaecimienlo del siniestro ha tran§cuÍido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Ho§pitalización se p¡oduce

en la fecha que apa.ezca consignada en el informe de ingreso en el

cone§pondiente establecimiento hospitalario eñ el que él

Tomador/Asegurado se erEuenlre ¡ngresado.

ENfRE OOS SINIESTROS

a) Cuando haya sido despsd¡do y no reclame 6n ti€mpo y forma
opoñunos contra la dsc¡s¡ón smpr9sarial, Salvo por extinción d€
contrato derlvada de expsdlents d0 regulaclón do eñpleo o de
despido colectlvo o basado on las causas ob¡et¡vas prgv¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabalador6 (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabalo sg oxt¡rga por jub¡lación del
emprosario smploador lnd¡v¡dual del fomedoíAseguÉdo o por
erp¡raclón dsl t¡gmpo convenido y/o final¡zaclón de la obra o
sorviclo objeto dol contrato.

c) Lqs trabaladorqs flos de carácter discont¡nuo en lo§ periodos
on que carqzcan do ocupaclón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡ñtprocedente o nulo ol despido por
sent€ncla lirmo y comunicada por el empleador la fecha do
rolncorporac¡ón al trabajo, no so o¡sr¿a tal dgrecho por parte del
Tomador/Assgurado o no so haga uso, gn su caso, de las
acc¡onG prsv¡stas on la lggislación vigsnto.

o) Cuando no hayan solic¡tado ol rs¡ngreso al puesto de trabajo eñ
ol caso 6n quq la opc¡ón sntro lndsmn¡zación o readm¡s¡óñ
correspondi€fa al trabalador o so ostuv¡era en exqedenc¡a y
vsnc¡sra el per¡odo flado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral durante 6l perlodo de prueba, la

lubllac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una roducclón lnlenor
al 50% de su ¡ornad8 laboral, o cuando la lndomn¡zaclón por
despldo cons¡sta sn una rsnta tempol.al pagadeÉ en momento
del dosp¡do hasta la focha en la qus el trabarador accoda a la
jub¡laclón (prejubllac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado t¡ene dorecho a percibir un salar¡o por
pano dol smpleador, se exceptúan de osto supuosto los
complemontos salaaiales pactados colect¡vamonto en los
exp€d¡entEs de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los dgsp¡dos cuye ¡ndemnhaclón sea menor del 50% de la

legalmonte e3tablec¡da.
l) Cuando sl trabaiador ceso voluntaÍamento su puesto de trabajo.

J) Cuando la oxt¡nc¡ón del coñtrato sea declarada procodsnts por
senlencla fllmo, o siendo así not¡ficado al Tomador/Asogurado
por parte del ompresar¡o, este no haya roclañado en tlempo y
forña debldos.

k) El despido sln dorgcho a desompleo dol rlvel conúibutivo dol
Ssrv¡c¡o Públ¡co de Emplgo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la prostac¡ón de Desempleo de nivel contrlbutivo dsl SEPE se
rocibo en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado so acola voluntar¡amente a un
Exped¡snts ds Rogulación de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Labo.al del Tomador/Asogul-ado lo fuera con una
eÍrpresa propledad del ámblto fam¡llar d6 ésto hasta ol segundo
grado do consangulnldad o afn¡dad, asl como en los caso§ en
qus sl Asegurádo o uñ fam¡llar suyo hasta elsegundo grado de
consarigul¡¡alad o el tercer grado de añn¡dad fuora el
adm¡nistrador de la empresai y t¿mb¡én sl el
Tomador/Assgurado fuera socio con presencia o reprsss¡tación
dlrccta on los órganos de adm¡nlstraclón de la Soclodad,

lncaoacldad fgmooral v Hosp¡tal¡zac¡ón.

No tienen la consideraoón de Hospitalización ni de lncapacidad femporal
y, consecuentemenie, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencja de las siguienles
siluac¡ones:
al Eílennodades, lesiones y compl¡cacionec causadas d¡rocta o

indlrcctamonte por voluntad d€l Tomador/Asogurado o
derivadas do la realizaclón de aclos notorlament€ lemerarios
qu0 ontrañen gfavea¡ rl$gos par¿ la salud.

b) El ombarazo, paño o aborto, asl como los pe odos de doscañso
voluntarlo y obllgatorio quo procodan en caso de matomldad

c) Las produc¡das cuando gl Tomador/Asegurado so oncuentrc
bajo la Influoncla dsl alcohol, drogas lóx¡cas o estupofaciontssi
106 quo ocurran an estado de penurbac¡ón mental,
sonambu¡¡smo o sri desallo, lucha o ¡iña, excepto caso probado
do legítima dgfensa; así como los derivados de una actuación
dgllcüva do¡ Tomador/Asegurado, déclarada judlc¡alñento, o su
res¡stgñcla a ser dot€n¡do.

d) Cualqu¡er onfem€dad, dolencla, estado o les¡ón por la que e¡

Tomador/Asegurado haya reclb¡do diagnóstico y/o tratamieñto
do un médlco eí los 12 mesos anter¡ores al inic¡o de la cobertura
dq la prBsnts pól¡za con antsrlorldad a la contratác¡ón e la
póllza, asi como las secuelas pmduc¡das por ellas, asi como los
d€fectoa de nac¡m¡snto y ¡as onfoínodades congén¡tas.

o) Las lntqruonclonos qu¡rurglcas y tratamlentos méd¡cos y/L¡

En el supueslo de producirse situaciones de Pérd¡da lnvo¡uñtaria de

Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por pane de esta pól¿a, se
procederá al pago de nuevas preslaciones si el fomador/Asegurado ha

estado vinclJlado de foma adiva a una nueva re¡aciÓn laboral como
trabajador por cuenta aiena por un perfodo mlnimo de 180 dias naturales

ininlenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespoñd¡ente a su nueva relaciÓn laboral. En caso conlrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Tempora¡es sub§¡guientes a
una anteñor lncapacjdad Temporal que dio lugar a indernnización por

parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones transcunijos '180 d¡as naturales, inintenumpidos en
s¡tuación de alta en el rég¡rnen conespondiente, desde el fin de la última
incapacidad temporal siempre que la eñferñedad causañte §ea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnizaciÓn por parte de

esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguienle se deba a una
enfermedad distinla la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcúnido 30 dlas naturales ¡ninterrumpidos
en situación de alta en el régimen corespondiente, desde el fin de la

últirÍa incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacjdade§ Temporales subsiguier¡ies
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de ca.encia.

En el supuesto de producjrse Hosritalizaciones subsigu¡entes a una
anledor a la Hospitali¿ación que dio lugar a indemn¡zaciÓn por pade de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestaciones

transcunidos 180 dlas naturales ininterumpidos, si encontrarse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como §e describe en la presente pÓl¡za,

desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegúrado hubiese
estado percibiendo la conespond¡ente prestación siempre que la

enfemedad causañte sea la m¡sma que originó h Hoopitalizac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfermedad

distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡one§

cuando hayan transcunido 30 d¡as naturales inintenumpidos sin

encontrarse en situación de Hospilal¿ación.

En el supuesto de producjrse Hospitalizaciones subsigu¡entes debidas a
causas accdeñlales no habrá percdo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntarla del Emoleo.

No se considerará que esté eñ situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al fomador/Asegurado que §e encuenlre en cualquiera de las

siguientes situaciones:
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odontológ¡cos que no ssan essnc¡al6 por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/As€gurado pgr razones
psicológicas, personales y/o ostát¡cas, s¡smpre que ¡o so dsbao
á secuelas d6 acc¡donios produc¡dos con postsrioridad a la
fecha de efecto de la cobértura delseguro.

0 Dolor ¡umbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asl como
cualqu¡er otro proceso patológico que tonga como
manifestac¡ón únic¿ el dolor, salvo que €x¡stan evid€nc¡as
oblot¡vadas por estud¡os mádicos cornpleñentarios (rad¡olo9¡as,
gammagral¡as, oscáneres, T,A.C, gtc.) qug dgrñuestren la
ex¡stencla d6 altoraclonos y les¡ones que justif¡quen sl dolor
causa do la lncápacldad temporal.

g) CeIaleas, onlennedades pslqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depreslones y afecclonos s¡m¡larús, aun
cuando d¡chas enferm€dados y afecc¡oños hayan sldo
diagnosücadas y tratadas por un mád¡co espgcialista
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones darivadas de la prácl¡ca
profes¡onal de cualqu¡er doport6, do la partic¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la práctlca como allclonado o paoleslonal
de act¡vidades dE alto 6sgo, as¡ como los acc¡dontos derlvados
de la conducc¡ón de vohiculos 6ln ol corespond¡ente permlso
exped¡do por la autoridad competont€ y los accidentos aáreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea regular autoa¡zada.

¡) Las curas do reposo, tsrñalos o d¡6tát¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estéo perc¡b¡endo una pens¡ón de

inval¡doz o que estón tramltando on sl momsnto ds la
coñtratac¡ón del seguro Ia ¡ncapac¡dad pormanenteabsoluta.

Exclusiones comunes a todas las oaÉntias

Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las paeslaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deiva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los riesgos extraordlnarios suJetos a recargo obl¡gatorio a favor

del Consorcio de Coñpeñsaclón de Seguros.
b) Lqs qua no den Lugar por Ley de Coñtrato dq S€guro.
c) Los hechos derivados de conll¡ctos armados, haya o no

precedida declárac¡ón oliclal de g!erra.
d) Las cgnsecuenc¡as d¡roctas o indlr€ctas do la reacclón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación radlacüva.
e) Su¡cldio o la tontaüva del m¡smo durdnte la primsra anual¡dad de

segufo.
f) Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntaaiamento o

por mala to del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as d6 un
acto d6 lñprudenc¡a teñerarla o nogllgencla grave del
Tomador/Asegurado, doclarado asl Judlclalmerte.g) Los sin¡estros ocur¡dos como consecuoncla de terÍblores de
ti€rra, erupc¡one6 volcán¡cas, inundac¡on€s y otros lenóm€nos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter ext¡aordinarlo.

h) Los producidos antes ds la primsra prima pagada.
¡) Los Cal¡ficados por ol gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡ona¡ o catástrofe, as¡ como opid€ln¡as y pandemias.
¡) Las consocuenclas do guerras o do otras clrcunstanc¡as

sxtraord¡nadas y aquóllos otros supuastos que tengan la
consideración de fuerza mayor de acuordo con lo prqvlsto en el
anlculo 1.f05 del Códlgo Clv¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

10.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

1,I.-COND¡CIONES PARA LA RESCISIÓ¡I DEL CONTRATO DE
SEGURO

No se conceden derechos de Pariicipación en Beneflcios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La póliza no olorga derecho de rescate ñi valor de reducción

El conlrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de
amortizac¡ón total anticipada de la operación de fnanciación a la que se
enclrenlra vinculado el seguro. En estos casos se paocederá a exlomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumda.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la pólÉa y liberada la Eñtidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el corfrato en los siguientes
CASOS:

. Por agravación del íesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contralo
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o
rechazarla en un plazo de quince dlas. Transcurrido dicho p¡azo, en
ca§o de §ilenc¡o o de .echazo, la Ent¡lad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcuridos
los cuales y en ¡os ocho dfas sigu¡entes comunicará a¡Asegurado la
resc¡sión definitúa. La Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescindir el
conlrato coñunicándolo por esc¡fo alAsegurado derfro del plazo de
un mes, a partir del dla en que luvo conocimienlo de la agravación
del riesqo.

. De conformidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro s¡ por culpa del tomador la pññera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador t¡ene derecho a resolver el corirato o a ex¡gir el pago de
la prima debida en via ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto
en coñlrado, si la prirna no ha s¡do pagada antes de que se
produzca el s¡niestro. el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o e¡tinguido conforme a ¡os
pánafos arteriores, la coberhJra vuelve a tener efeclo a las veinticuat¡o
horas del dia en que eltomador pagó su prima.

0e acuerdo con lo establgcldo en gl articulo 22 de ¡a Ley de Coñtrato
de Soguro la8 partos puoden oponorse a la prórroga del contrato
msdlanle uña not¡f¡cac¡ón escdta a la otra parte, efectuada con un
plazo d6 dos mes6s de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del ps.íodo del
seguro en curso cuando la opos¡ción a la próroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad Asegurddora o b¡on con un mes de antslac¡ón cuando
la oposic¡ón a la prónoga sea elecutada por ol fomador/Aaogurado.

í2.-RÉGIMEN FISCAL (V¡g6nte en 6l morn€nto de emisión de la
presente Nota lnfomaliva para las peEonas l¡s¡cas, puedqn
existir d¡foronc¡as para alguros tgrr¡tor¡os.)
A teserva de las modifcacioñes poster¡ores que se puedan producir
duranle la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normal¡va fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
ñoviembre del Impueslo sobre la Renla de las Personas Flsicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordañtes que
las complementen, modifiquen o ampl¡en.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenle reperculibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiar¡o/s, según proceda. Los impueslos y reca.gos que se
deban por ra¿ón de este contrato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento s¡endo poa cueñta del lomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.

La prima correspondiente a las coberluras contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
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PARTNERS

SEPA Di¡e.t Debit Mand¿te

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Refercnce

207263001 000081 00000001 6401

Nombre del Deudor/es
Name af the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

I\,4ARIA CBISTINA HERNANDEZ GUZMAN

Número dc cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number l&aN ofthe Debtor

ES71 300'1 0081 3981 2000 2640

SwlFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficaclón del Acrcedor

Ar4SO TUPORTANTE: Et deudor qüeda lnform¡do q!., el ld.nrlnc¡dor d.l Ac..edor rcfer.nclado en .r! M¡nd¡to pu.d. d¡tcr¡r, por él cambio d.,Códl9o de t'{egoc¡o (Suf[o)

¡nctutdo en et mlsmo, con et urttlz¡do por ér A.Éédo. en l¡ gerltu de ¡deudor SEPA co. ru Enr¡&d FlMn<¡.ra, Jin que efo lmplhue v¡l¡(¡ó¡ .ñ l¡ ld..t¡d¡d fhc¡ll/o 1.9.1

d€lmirmo, n¡ p.rl! iclo .lgu no en los lnter€!€t deldeudor.
tMpORtANf NOTCE: The dcb¡o. k intom.d .h.t ú¿ ,bov. C¡¿d¡¡o¡ td.aalfler m.y d¡tr a by chzÚslng ¡h. EurJ¡¿st Cod¿ 6utr¡x) ¡ncludcd ¡h?ft|n, vtah th¿¡ ut.d by th. .r¿d¡tot

tn ñ.üging your debtt SEqA úmugh fs lln.n.hl t1tti¡ution. ünhoua lnvolv¡ng ta 2 oa ¡n legll ¡d.t ly lhc.eol o. thl, ¿.ut. enf Pt4u.lle to th. ¡ht¿..ttt óf ¡h¿ d¿&ot.

Nombr€ dG la callr y númrro
Strcet Name and number oÍ ¡he crcditot
cARRERA DE sAN JERóN¡Mo. 2i
Códlgo port.l / Cludad
Postal Codc / Ory
28014 MADRID

Pah
Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante t¿ firma del presenre formulario de Orden de Domic¡liación, usted autorlz¡ a CNP PARfNERS de Seguros Y Reaseguros, S.A. a enviar órdtñes a su

entidad flnanciera, para adeud¿r en su cuenta los ir¡portes que 5e devenguen como consecuen(ia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

fln¿nciera par¿ rarg¿r en su cuenta l05 arnport€s debidamente notificados por CNP PARfNtRS de Seguros y R€¿s€guros, S A. Como parle de 5us dere(ho5, el

deudor está leg¡rtmado al reembolso por su entidad en los términos y condicion€s del conlrato suscrito con la misma. La solicitud de rEembolso d€bérá

efeatuarse dentro de las oaho semanas que slguen a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre su s derechos en 5u €nt¡dad

financiera.
Ey s¡gn¡Dg ¡hit m¿ndere fo.ñ, you authon:z¿ cNP HR.N€R, dc Scguros y Re¿,egutot, S.A,¡o t.nd ¡¡t¡ru.¡¡o4t ¡o you¡ b¿nk to deb¡. you¡ ac.oun¡ the amounts ¡h¿¡ ¿crru¿ as ¿ retuh

of you, tighrt, you a¡e entkted ro a ¡efu¡d hoñ you, ba"k lnde. úe termt and cond¡ o|t ol Wü ag,..ñ.nr wnh you bznk- A reiund mu'¡ b. clatmed wih¡i .üht weekt tt¿¡¡¡ng

f¡om th¿ date oo wh¡ch your ¿ccount wat debt¡ed, you¡ qh¡t reg¿rd¡ng th. ñznd¿téarc ¿xpla¡oed ¡n a stateme¡¡ tha¡you.a¡ obte¡n lroñ you. bank.

Tlpo dr pago: Pago recurrente
Type ofpaym.nt; Recurent p¿Went

Lugar Fecha (DDIüMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

o3l'1212019

Flrm¿ del deudor
signatuÍe of the Debtor

Por favor devolver a: CARRIRA DE sAN JERÓN|Mo. 2I - 280l4 MADRID

Please, reaum to Cred¡lor áddress

EJemplar para el Acreedor

CNPPARTNERSDESEoURO:j YR€ASECUROS.SA -C¡rc¡&Sudlirmq2l -¿Ú0llMADND(ES
RM d.M!dñd.roñor319,lürol9)1,¡e3 d.lLürod¿Sedad6.fo¡t,9JhoJ¡Ifl,2¡0 lü l

PAÑAr-T + 1,19¡5?,rr,r(x). F +r¡9152.rr{01 §ñ1 cirDirE!..,
aNlF A231l,1l.tr ChrcAdñvr DCSFP Corr9-Cr)001

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mand¿te Refercnce

207263001 000081 0000000r 6401

Nombre del Deudor/er
Nane ofthP Debtorls)

DATOS DEL DEUDOR

MARIA CHISTINA HERNANDEZ GUZI\,44N

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |EAN of the Debtor

ES71 3001 0081 3981 2000 2640

SWFT / BrC

BCOEESIVMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

avlso IMPORTANTE: El deudor queda lnlormado que, el ldentlf¡(ador del Acreedor ref.ren(l¿do en er€ Mandato pu.de dlferlr. por el camblo del Códlgo d€ N€goclo 6ufl]o)

d.l m¡tmo. ni perj!¡.¡o alguno en los lnter€ee! deldeüdor.
MPORTANT NOÍlCt. üc drbtór ¡t ¡nforn.d thal the above c.¿d¡.or td.n¡Íte. ñay dttcr, by ¿hz¡gtng ¡he But¡n¿tt Cod¿ lsuñtx) toctu.ted .h.rtn, ú¡¡h thal ut.d by ¡he .Édkot
¡D nan g¡ng your dcbtt SEPA th.tugh kt liúM¡al ¡dttittttion. wúhout lnwlv¡dg reletio¡ lñ Lgll td.n ty th.rcof or thit .aute ¿Dy prejud¡.e ao ¡he ¡Dtftstt of th. d¿btor.

Nombre de la calle y número
Sareet Name and numberofthe Crcd¡to.
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Códlgo post¡l / Cludad
Post¿l Code / City
28014 MAORTD

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

IVediante la firma de, presente formulario de Orden de Oomicilia.lóñ, usted autorlza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órd€nes á sr.l

ent¡d¿d finan(rera, par¿ adeudar €n su cuenta los imporles qLre se devenguen como consecuencia de este €ontrato y, asimismo, autoriza a su enlidad

fin.nciera para cargar en su cuenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa(e de 5us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por s! entidad en los términos y condicioñes del contrato sus(rito con la misma. La solicitud de r€embolso deberá

efectuárse deñtro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r información adicional sobre 3u s derechos en su entidad

Ry t¡gn¡nq ¡h¡s M¡da¡. fo¡ñ, ytu author¡ze CNPPARfNEfrS de Segurut / Rearegurcs, S.A.to sEnd ¡ñsttu.tiont toyour b¿rk to debit you, accoun¡ ¡he amoun¡t that accre as a rsult

ttoñ the d¿te on wh¡ch you. ac.oun¿ wat deb¡ted. Your rlghtt ¡egard¡¡1, ¡he rfi¿nda¡e ¿rc expla¡ned ¡n¿ rtaletunl thar yoo.en obt2in f.oñ your bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payment Recurrenl payme n t
Lugar

Flrma del deudor
9gnature of lhe Debtor

Fecha (oor,¡ ve¡el)
DAIE IDDMMIYYY)

03t1212019

E¡emplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE SEoUROS Y REASEOUROS- S A - CE6¡ d. Sú l.MiDo. ¡ ¡ - l30l ¡ M^DRID ÍESP a) -f +llcrJ24r,r00 F +r49¡11,13¿0t \srcnpr¿nEs.s
RM d.Mi{'¡'¿romo¡¡19.r'6for9rr.sEr'¡hrLrbrodcss,cd¡dÉ.ro r-MF a!¡s:!,13,15 clák tuInrr DcsrP:c0J1r¡u00t

CNP

DATOS DEL ACREEDOR



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Parfners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirocción General de §eguros y Fondos de Pensiones: C0559

:.4.
cxnl erPTNEPS

Producto: Protecclón de Pagos

Préstamos

Este es un documento normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básicá de los priñcipeles riesgos que cubré el Poducto y lEs priñcipeles
exclusiones, asi como olros aspeclos deslac¿dos del mismo. La inlomáción preconlracluel y contrectual compl6ta relativa al Producto s6 pmporciona €n otros
documenlos El presenle docuñ€nlo cerec€ d€ valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotécario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

Para aquellos ásegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jomada de trabajo €n
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
ten¡do una relac¡ón laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de almenosO mes€s de duración
con un contrato laboral indefinido y una jomada no
inferior a 25 horas semana¡es, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

y' tncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡c¡ón
de trabajadores por cuenla propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contráto
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y

los Trabajadores Füos Discontinuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prssteclón: es el importe que,
de acuerdo a lo estáblecido en la Pól¡za, elAsegurador
se compromete a pagar al Eeneficiario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarlos: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independenciá
del importe de la cuota d€l préstamo. La Sumá
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensuál es de '1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máx¡mo de '12 págos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Sumá Asegurada, por cada p€riodo
completo de 30 dfas natural€s consecutivos en
s¡tuación dB Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo o
Incapacidad Temporá|. Para Hosp¡tialización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 día§ de
Hospital¡zac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completó de 30 dfas naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Principalos riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
pól¡za):

Pérdlda lnvoluntarla da Emplso:
a Cuando el trabajador c€se voluntar¡amente su fabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedentB por sentencia firme, o siendo asl not¡ñcádo
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

a El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel
contribut¡vo del Servic¡o Públim de Empleo Estataly los
desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

* Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos én que carezcán de ocupación efectiva.

lncapacidad Tomporal/Hosp¡talizaclón:
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

procaso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones similares.
a Las ¡nterv€nciones quirúrgicas y fatam¡entos méd¡cos

y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los p€r¡odos de paternidad o maternjdad.

t Las tentativas de suic¡d¡o o cuando el Asegurado sa
encuentr€ bajo la infuencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

6 ¿Existen restricc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del sin¡estro.

! Per¡odos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empl6o: 60 dlas naturales de

carencia in¡c¡aly un periodo de carencia entr€ siniestros de
1 80 dlas naturales in¡ntarrumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 dfas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad cáusante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Ho8p¡talización: sin carenc¡a ¡nicial, 180 días naturales de
carencia entré siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para d¡st¡nta enfermedad
cáusante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

ll}
J

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
{ eérd¡da lnvoluntaria de Empleo

A



§eguro de Protección de Pagos
Documenlo de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0569
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adhorido a la póliza mediante Ia firma de las Cond¡ciones Particulares o Bolgtfn de Seguro.
o Satisfacor el pago de la prima delseguro.
o Deber de comunicar a la Entidád Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que inc¡dan en el riesgo ásegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Ponér en conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocurencia dels¡niestro en el plázo máx¡mo de Tdias hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Faci¡itar e la Eñtidad Asegurádora toda clase de informac¡ones sobre las cirqinstanc¡as y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con Ia duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el c€so de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La fBcha de finalización, sérá áquella expresada en las Cond¡c¡ones Particulares o Cert¡flcado lndividual de¡ Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro f¡nal¡zarán en los s¡gu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas almismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de F¡nanciación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡ne porcualquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcánc€ la edad de 67 años, o en la fecha en la que se c€se d€ toda actividad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en Ia que se produzcá una subrogación, cesión de la posición o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará án lafechaen la que elAsegurador haya pagado sl número máximo de prestac¡ones consecut¡vas

o alternas por lncápacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han frjado en la pól¡za.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el dla de lá celebrác¡ón del contrato, para rescind¡r el mismo.
Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo lega¡mente establecido, mediante comun¡các¡ón escritá d¡rigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, as¡ como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipadá del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa
devo¡ución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡esfo quedando ext¡nguido el contrato de seguro.

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá f¡jadá én ¡as Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pdma única y deberá pagarse en la fecha de ¡nic¡o del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Eñt¡dad Aseguradorá quedará liberada
de su obligac¡ón en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.
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